
 

 DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 2014/2015 
FÚTBOL SALA– FASE PROVINCIAL 

CADETE MASCULINO 

 

CUARTOS DE FINAL 
09/05/2015 

 SEMIFINALES 
16/05/2015 

 FINAL 
23/05/2015 

       AYTO BARGAS 4   
 

  

 

PAB. DE MOCEJON 
10:00 HORAS 

   

      

 AYTO BARGAS    
  
 

PAB. DE SANTA BARBARA (TOLEDO) 
11:30 HORAS 

 

AYTO TORRE E.H. 2     
 

      

      
 

     

CIUDAD DE TOLEDO FS-B 0    
 

PAB. DE SANTA BARBARA (TOLEDO) 
9:30 HORAS 

  

 AYTO LA GUARDIA    
  
      

AYTO LA GUARDIA 2        
 

          

       

         

AD ILLESCAS 2        
 

PAB. DE MOCEJON 
11:15 HORAS 

      
      
 EDM ESCALONA    
  
 

PAB. DE SANTA BARBARA (TOLEDO) 
10:00 HORAS 

 

EDM ESCALONA 4    
 

      

      
 

     

CDE MARISTAS TOLEDO 3    
 

PAB. DE SANTA BARBARA (TOLEDO) 
10:45 HORAS 

  

 FORMACION DEP. TALAVERA    
  
      

FORMACION DEP. TALAVERA 7        

 
 

Duración de los encuentros: Todos los encuentros tendrán una duración de cincuenta (50) minutos divididos en dos (2) periodos 
de 25 minutos cada uno. 

En todos los encuentros, si a la finalización del tiempo reglamentario, el resultado es de empate, se procederá al 
lanzamiento de penaltis (3) tres  por equipo. 

 
DOCUMENTACIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA DE JUGADORES/AS 
 
INDIVIDUAL: Se deberá presentar al árbitro DNI ó Pasaporte y para los extranjeros Tarjeta de Residencia (originales o fotocopia 
compulsada). 

En ningún caso se considerará válida la presentación de cualquier documento que acredite que el Documento Nacional 
de Identidad, el Pasaporte o la Tarjeta de Residencia, se encuentra en estado de tramitación. 

La no presentación de esta documentación, implica el no poder alinear al jugador en el encuentro. En caso de que el 
jugador participe en el mismo, se considerará alineación indebida. 
 
COLECTIVA: Obligatoriedad de presentar al árbitro antes del comienzo del encuentro Formulario de Inscripción de Equipo, 
debidamente diligenciado (originales o fotocopia compulsada). 

La no presentación de esta documentación colectiva, supondrá la no celebración del encuentro y la consiguiente pérdida 
del mismo. 

EL NÚMERO MÁXIMO DE JUGADORES INSCRITOS EN ACTA SERA DE:   12.  


